
	

	
	
	



	
	
	
	
	
	

BASES	CONCURSO	
“BUSCANDO	EL	MEJOR	DULCE	TÍPICO	DE	NUESTRO	PUEBLO”	

	
	

El Área de Comercio y Consumo del Excmo. Ayuntamiento de San José del Valle va a celebrar el concurso 
“BUSCANDO EL MEJOR DULCE TÍPICO DE NUESTRO PUEBLO”, de conformidad con las siguientes bases: 
 

1- PARTICIPANTES: 
 
Podrán participar en este concurso las pastelerías y panaderías locales que elaboren dulces, con 
capacidad para ser parte en el concurso, es decir, deberán estar acreditadas con dicha actividad al 
inicio y durante el concurso. 

 

2- INSCRIPCIÓN: 
 

3- Los comercios interesados deberán rellenar inscripción en Registro del Excmo. Ayuntamiento desde 
el 18 al 27 de Febrero, en el registro del Ayto. 

 
4- CARACTERÍSTICA ESPECIAL: 

 
El producto elaborado deberá contener entre sus ingredientes OBLIGATORIAMENTE, como producto 
típico de nuestras huertas, la NARANJA. 
 
Los productos deberán obtener las credenciales y las comprobaciones de durabilidad (dentro y fuera 
de refrigeración). 

 

5- PROCEDIMINETO CELEBRACIÓN: 
 
Una vez que los concursantes finalicen las recetas, estas serán presentadas antes del 14 de Noviembre 
de 2.025, ante jurado del gremio no perteneciente al municipio, que acudirá ante este Ayuntamiento a 
realizar cata a ciegas, dicha cata será evaluada, valorando presentación y sabor(lugar,fecha y hora por 
determinar). 
 
Elegido ya el dulce ganador, que deberá presentarse en porciones unitarias, se propondrá hacer una 
tanda para que las/los vallenses lo prueben en la merienda de Navidad. Haciendo entrega el mismo día 
de placa y diploma al comercio ganador del concurso. 

 
 

6- COMERCIALIZACIÓN DEL PRODUCTO:  
 
Finalizado el procedimiento, todas las pastelerías del municipio podrán comercializar el dulce ganador, 
consignando un precio unitario para el mismo. 

 
7- ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 

 
La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases. 
 
• El jurado estará constituido por pasteler@s, panader@s y personal del gremio de la hostelería.	


